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Quito, 1 de febrero de 2006. 
12355 

Señor 
Vicente Cristóbal Sánchez Villagómez. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria Universal de ORGANIZACIÓN ILINIZA S.A. en 
su sesión celebrada el día hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como 
Presidente de la Compañía por el periodo estatutario de cinco años. 

Le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía en los términos del artículo sexto del estatuto social. 

Sus facultades se encuentran enumeradas en la escritura pública de 
transformación otorgada ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito, el 9 
de agosto de 1985, inscrita en el Registro Mercantil el 18 de febrero de 1986; 

esta escritura fue rectificada mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Cuarto de Quito, el 9 de enero de 1986, inscrita en el 
Registro Mercantil, el 18 de febrero de 1986. 

La compañía se constituyó ante el Notario Undécimo de Quito, el 3 de febrero 
de 1976, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 17de febrero del mismo 
año. 

      Espinoza $. 
CRETARIO AD-HOC 

Acepto la designación de Presidente de ORGANIZACIÓN ILINIZA S.A. Quito, 
1 de febrero de 2006. 

  

    Cristóbal Sánchez Villagómez 
C.C. 170342793-8 
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Domicilio: González Suárez N30-66 

Telf. 2562806 
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